
DECRETO DE CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 
De conformidad con el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 
 

Convocar sesión ORDINARIA del Pleno de esta Corporación, para el 
próximo día 25 de noviembre 2021 a las 18:00 horas, que se celebrará en 
el salón de actos de la Casa de Cultura “Asunción Balaguer” con 
retransmisión en directo y en segunda convocatoria el 29 de noviembre de 
2021, a la misma hora, a tal efecto se fija el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO. Aprobación actas anteriores. 
SEGUNDO. Alegación aprobación inicial modificaciones presupuestarias 
TERCERO. Relación de puestos de trabajo 
CUARTO. Reglamento de teletrabajo 
QUINTO. Moción para incorporar cursillos de primeros auxilios de forma 
permanente a los cursos que se ofrecen desde el Ayuntamiento, así como 
promover la importancia de estos. 
SEXTO. Control de órganos del gobierno. 

6.1 Decretos y Resoluciones. 
6.2 Ruegos y Preguntas. 

Lo que firma el Sr. Alcalde, en Alpedrete a fecha de firma, de lo que yo 
la Secretaria General, tomo razón a los solos efectos de fe pública. 

Doy fe 
LA SECRETARIA EL ALCALDE 

Documento firmado digitalmente 
 

Decreto: 3986 / 2021
CSV: 28010IDOC275E0B2BD98E1A94A8B

Tomada razón en: 19/11/2021
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